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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 paco lerd adelantado, no admitléndoae ae llo^  
de oorrcoa. ^

VAadrtd Un tneSi • > «
Provincias............................Un trimestre
Posesiones de Africa. . . Un trimestre'
Kxtrar\|ero............................Un trimestre.
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GAC TA DE

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bi preoko de la Inserción 
es de aetftflta céntimos eada-linea ó fracción*

 ̂  ̂ REBAJA ORADUAL  ̂
Tsláf|tiÍnNiO0yotin|isrtt«XMtat« 125 ycietai d 10 f  ir 100

lúm tA it ^50 id, il 30 psr 100
Uí%k id. de 3.500 id. «1 30 ppr 100
ld«B / deS.OOÔ  id. - rf 40í«r 100

Uta de aubattas se rigen por tarifa especiar.

 S U M A R I O -------

P a r t e  o f i c i a l .
M inisterio de la Guerra:

Seal orden circular aprobándola eocpedición
de los documentos militares que se expre
san en telaclóny por haber sufrido extra
vio los primitivos que quedan anulados.

Ministerio de instrucción Piniica 7 BeUas Artô
Beál orden (reproducida) denegar^áo la au

torización que solicita el Prfjfe^or de Pe
dagogía de! Insfünto de (Castellón, y dis
poniendo, con carácter general, que los 
Profesores dfC Estudr^^̂  especiales de Ins

titutos no pueden dedicarse d la enseñan
za privada de ninguna de las asignatu
ras, Cuyo éxamen haya dé celebrarse en 
el mismo establecimiento.

Administración Central.
G r a c ia  y  J u s t ic ia . -  Orden resolutoria de 

un recurso interpuesto por D, José Bodtir 
guez Rodriguez, contra la negativo det 
Registrador de la Propiedad de Puebla 
de Sanabria d inscribir un mandamien
to judicial.

Co n s e jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a . 
Relación de pensiones declarados por 
este Consejo Supremo durante la segun
da quincena de Abril próximo pasado.

HaCxenDA.—Dirección. Géfíoral de la Deu* 
da y Clases P a s iv a s — de la su
basta para la adquisición d& Deuda del 
Tesoro, procedente del personal.

Junta Clasificadora de }as Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—.ánti/ando 

. los resguardos que se detallan.
F o m e n t o .— Dirección General dé Obras 

Públicas. — Citando al Ingeniero Jefe 
jubilado del Cuerpo de Camino-, Canales 
y Puertos, D. Juan Bautista Neira.

A n e x o  2.®— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
d e  l o  Pliegos 20, 21 y  22.

u ^ 'IC lA L

n u o i  m  wisEJo di m í o s
S. M. el R e y  Don Alfonso XITT (q. D. g), 

S. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias 6 Infante D. Jaime, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disírutanjas demás 
personas de la Augusta Real Familia,

 -----

mniSTERlO DE LA CUERM
REAL ORDEN 

Circular. Excnio. S r: El R e y  (q. D. g.) 
,.se ha servido disponer que queden anu
lados, por haber sufrido extravío, los do
cumentos que se expresan en la siguiente 
relación (véase el ancoso núm. 2), pertene
cientes á los individuos que se indican; 
aprobando al propio tiempo que las auto
ridades militares hayan dispuesto la ex
pedición de pases por duplicado á los que 
pertenecen al Ejército, y  de certifioadoe 
de servicios á loa licenciados absolutos^ 

D e real orden lo digo á V- E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 11 d e  
M a r z o d e i m

LINAHE9
Beflor........

DE U Sm ceié» PÚBLICA
Y B E LLAS AR T E S

Habiéndose publicado en la G a c e t a  de 
Ma d r id  del 29 de Abrir último, la si
guiente Real orden con algunóé errores 
de copia, se reproduce debidamente rec
tificada:

REAL ORDEN 
limo. Ŝ r.: Vista la consulta formulada 

por el Rectorado de Valencia^ acerca de 
si es ó rio procedente conceder la autori
zación que solicita el Profesor de í?eda- 
gogía del Instituto de Castellón para de
dicarse á la enseñanza privada, v f 

Sé M. el R e y  (q. D. g ), ha teriido á̂  
bien resolver se deniegue la autorización 
solicitada, disponiendo asimismo, con ca
rácter general y como complemeuto del 
artículo 15 del Real decréto^é 29 dé Sep
tiembre de 1901, y Real ordéri de 19 de 
Diciembre ^el propio añorqué los l^rofe- 
sores de estudios especiales do Institutos 
no podrán dedicarse á la enseñanza pri
vada de riinguria de las asignaturas cuyo 
examen haya de celebrarse en el mismo 
Establecimiento, determinándose enilos; 
casos que proceda la autorisgacló’n, se li- 
mitá á'la enseñanza privada en el Sata- 
blecimtontq 6  lugares que ex p i^ m en te  
se determinan, y por el curso que sector* 
guen, concluyendo al final deimiÉmo.

De Reai ̂ orden lo digo á V. L para su 
(xmccimietito y demás efeotoa.^ Dios 
guarde á V. L muchos años. Mankid, 20 
de Abril de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Seilor Sabveoretario d« Mto Ministerio.

iDiniISTMOHJEflTEM. ,
MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIG ÍA

Birecciéif «eiieral ile loa Regis* 
tros eivil y de la jPropiedady 
dét Míotaríado. .
limo. Sr.: En el recurso gubernativa 

interpuesto por D. José Rodríguez Rodrí
guez contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Puebla de Sanabria, 
áiriscMbir un mandamiento judicial, pen- 

' diente en este Centro por apelación del 
Registrador:

Resultando qué en diligencias do apre
mio para hacer efectivas las costas causa
das en expedienté de declaración de he
rederos de D. José García Gallegos, in
coado árite el Jüz ado de Puebla de Sa- 
riabria por el Procurador D. José Rodrí- 

'guáí Rodrfguéz, en nombre de D.* Juana 
GarcíaGallégos, se decretó á  instancia 
de aqu^ él embargo de los bienes de la 
segunda, librándose con fecha 1.® de Agos
to dé 1908, mandamieñto al Registrador 
de la Propiedad, para practicar la anota
ción oportuna/describiéndose las 25 fin
cas sobré qUé-retme la traba, expresándo
se al señalar ios linderos, sólo los nom
bres dé ios dueños colindantes, á  excep- 
cióu de la primera en la que, además, se 
indita la naturaleza de los predios: 

Resultandoque el Registrador suspen
dió la anotación ordenada «en cuanto á 
las fincas dos á la veinticinco, por los de- 
íectos siguientes:

1.  ̂ <3^0  no resulta inscrita á favor de 
la  embargada la finca segunda.

2* Respecto á las fincas segunda á la 
veintiéinco, que no expresa el mandato 
la s a s e  de los terreno» con que linda por 
Im  vientos de las mismas, que no son 
campo común ó  camino público.

Que no constan las eircunstancias 
personales dé ombargante y embargada, 
por cuyos 4eléetoi se suspeoide la anota- 
dúoi# tomáadula de la suefeasién por se
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senta días, en donde consta aj margen 
de la descripción de cada una. y denega
da toda operación en cuanto á la primera^ 
por figurar inscrita una casa de ese m is
mo numero y calle á favor de persona 
distinta.»

Resultando que por D. José Rodríguez 
Rodríguez se interpuso recurso guberna
tivo contra la precedente calificación, 
ante el Presidente de la Audiencia, soli
citando se revocase la nota del Registra
dor y se ordenase á éste la anotación pre
tendida, íundándoseH^n cuanto al defecto 
relativo á los linderos en el nümero 1.® 
del artículo 64 del Reglamento idpoteca- 
xio y Resoluciones de este Centro de 31 
de Mayo de 1892 y 7 de Enero de 1893; y 
respecto á las circunstancias personales 
de em bargante y embargada, en que no 
son precisas, según demuestra el núme
ro 3,̂  ̂ del citado artículo 64, y el 9.° de la 
ley Hipotecaria, en relación con la regla 
9 /  del 25 del Reglamento^

Resultando que el Juez informó, mani
festando: que teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 19 de la ley Hipo
tecaria, 186 de su Reglamento, la doctri
na de la Jurisprudencia y los fundamen
tos alegados por el recurrente, no es pro
cedente la anotación de suspensión, sino 
la  anotación pretendida:

Resultando que el Registrador informó 
insistiendo en su calificación, exponien
do: que el artículo 64 del Reglamento, ci
tado por el recurrente, se lim ita á dar las 
reglas necesarias para practicar las ano
taciones, y para el caso de que, por los 
defectos que expresa, no se pudiera ano
tar, existiendo los datos necesarios en el 
Registro, se arbitró por el legislador el 
medio de suplirlos, pero sin que de esto 
se siga, que la omisión de dichas cir
cunstancias en títulos anotables ya no 
constituya falta, ni que los preceptos cla
ros y terminantes de la ley, que determi
nan las circunstancias que han de tener 
los títulos, y entre ellos los mandamien
tos judiciales, queden derogados por un 
inciso del artículo citado del Regamento, 
pues diehas circunstancias están deter
minadas por los artículos 9,10, H y 12 de 
la  ley, según los 73 y 72 de la misma; que 
la  resolución citada por.el recurrente vie
ne á  afirmar, en síntesis, la teoría ̂ expues
ta, maniíestamdoi, finálmeníe, que la  ex
periencia ha demnsíradó que m  ea p ru 
dente tolerar defectos en los deslindes de 
las ñnc»s, oon^tuyendo  k> su b s^ ab le  el 
prescindir de la naturaleza dé las fincas 
colindantes por más de Un Ipadarq, como 
lo corrdbora el a r tíc u lo ^ d e l Re^am en- 
to, y que la  R ^ciubiéii de 1893, se refleje 
al caso de faltar el dato aludido é un sólo 
lindero, lo qüe no sucede en el presente; 
en cuanto al defecto segundo, alega, que 
si bien algunas de las circunstancias per
sonales de ios interesados no son preci
sas, otras como la vecindad, omitida en 
el mandamiento, se esjfeiman necesarias 
por algunos artículos, como el 26 del Re
glamento, aplicable tanto á inscripciones, 
como á.anotaciones:

Resultando que el Pri^sident© 4 i c |ó  
hcuerdo confirmando la nota del Regis
trador en cuanto é li^  fincas prim era y 
«egunda, dejándolas sin efecto respecto á 
las demás, por no a d o le^ r dé los defec
tos consignados en la misma, fundándo- 
*e en el artículo 20 d e ia  ley Hipotecaria, 
en cuanto al prim er o í^ em o , y irésp^to 
al segundo, en los artículos 72 y  73 del 
mismo Cuerpo legal, en relación con ei 64 
del Reglamento, ios cuales jsii yez do con- 
tra<teciil>e y derogar^óate A J e
aclaran y complementan, sin im pedir la 
individualización de las fincas anotadas, 
pues tomadas los datos aecesarios del Re*»

gistro, quedan perfectamente delineada^a; 
estima pertinentes las Resoluciones do 7 
de Enero de 1893 y 31 de Mayo de 1892; 
respecto del defecto segundo, expone, que 
los números 5.® y 6.® del artículo 9.? de la 
ley, sólo exigen como requisitos de toda 
inscripción el nombre y apellido de trans- 
ferente y adquirente, y lo mismo el 64 
del Reglamento, y las demás si constasen 
del título:

Resultando que el -Registrador apeló 
del acuerdo del Presidente para ante esta 
Dirección, exponiendo análogos a rg u 
mentos á los alegados en su informe: 

Vistos los artículos 72 al 76 de la ley 
Hipotecaria, 64 del Reglamento para vSti 
ejecución (números 1 y 6.®), y las Reso
luciones de esta Dirección General do 15 
de Julio de 1863, 18 de Abril de 1879, 31 
de Mayo de 1892 y 7 de Enero de 1893: 

Considerando que, por haber sido pro
movido este recurso, solamente contra 
los dos motivos de suspí^nsión, consigna
dos con los números 2.° y 3.^ al pie del 
mandamiento de embargo presentado en 
el Registro de la Propiedad de Puebla de 

^Sanabria, y haberse circunscrito á los 
mismos la apelación interpuesta, única
mente á ellos debe limitarse la presente 
resolución:

Considerando que, según el artículo 72 
de la ley Hipotecaria, las anotaciones pre
ventivas comprenderán las circunstan
cias que exigen para Jas inscripciones 
los artículos 9.®, 10, 11, 12 y 13, en cuanto 
resulten de los títulos ó documentos presen
tados, precepto confirmado por el artícu
lo siguiente que dispone se expresen en 
todo mandamiento judicial de anotación 
preventiva las circunstancias que deba 
éste contener, si resultaren de los títulos y 
doc-umentos que se hayan fenido á la vista 
para dictar la providencia de anidación'.

Considerando que estas disposiciones 
de la ley Hipotecaria tienden á fa *iiit ir 
las anotaciones preventivas en boneíici^ 
de la recta administración de justicia, a un 
en casos en que los títulos ó documentos 
presentados para obtenerla no contengan 
alguna de la s  circunstancias exigidas 
para las inscripciones, y, en su conse
cuencia, el número 1.® del artículo 64 del 
Reglamento indica la manera de expre
sarse les linderos, situación, número, me
dida, ú  otra circunstancia especial é im- 
|)órtaiite del inmueble, cuaiido el docu
mento presentádo para la anotación no 
las ©xiprasé:

Cqnsideraiida que esta doctrina, des
envuelta por las Resoluciones de 15 de 
íu lió  de 1863 y 3i de Ma;^o de 1892, debe 
íehér preferente aplicación en el caso del 
recuisao, tanto inás cuanto que por refe
rirse el númer# 2.  ̂de la nota exfiminada 
á  la ía lta  de expresión en el mandamien
to d© la clase de los terrenos colindantes, 
no debe estimarse é s ta  circunstancia 
como esencial, conforme á lo declarado 
en la  Resolución de 7,d© íhaero de 1893, y 
íeaiendoj, por qira parte, presente que en 
ef mandamiento constan el tomó y libro 
©n qué "están inscritas las fincas objeto 
de  la anolacróns 

Ponsiderando además réspecfo al de- 
Jfécto d® np popstar las Circún|itancias 
iBeísonales* dé eiiibárgante y embargado, 
qÚe el Registrador alude pnndi>altnente 
én su informé á que no se consigna la  
vecindad de los mismos, y ni los artícu 
los 9.® y 21 de la ley Hipotecaria exigen 
la expresión de esta circunstancia, ni el 
núméró 6.° del artículo 64 del Reglamen
to, requieren,m ás determinación para las 
anotaciones de embargo, que la de los 
nombres del que haya obtenido la provi
dencia á su favor y de aquél contra quien 
96 haya dictado,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que el mandamiento judicial, 
que ha dado lugar al recurso, no atlqlece 
de Jos d̂ ’̂ fectos consignados en los núme- 
nleros 2.  ̂y 3.  ̂de ia nota del Rogisírarlor, 
y que es, respecto á estos particulares, 
inserít>ible; (confirmándose en esta forma 
la providencia apelada.

Lo que con devidueión del expediente 
original comunico á Y. I. á los ele(‘tos 
consiguentes Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 do Marzo do 1909. 
Director general. Pablo Martínez í'a rdo .
Señor Presidente de la Audionciíx de Va- 

lladolid,

CONSEJÜ SüPiiLMO Di. íüEílA Y MARINA

Eelación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Suprf^mo durante la segunda 
quincena del mes de Abril de 1909, y que, 
con arreglo al artículo ad>c onal de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publi
carse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
D.® Saturnina Gómez Maceras, 1.250 po-

D.*M.“ del Carmen Martínez de Teja
da y Jácorné, 1.875.

D.'̂  María Murillo Palacios, 1.250.
D.* Juana Vicenta Márquez Hernández, 

hijos y entenada, 1.250.
D.* Caridad Sánchez Ferrer, 625.
D. Luis Vázquez Alarcón, 625.
D.‘ M.  ̂ de los Dolores Vives Borpi- 

llar, 375.
D.® Angela Villamor Cobas, 625.
D.® Jeronima íranzo Gómez, 470.
D.® María Diez Díaz. 625.
D.® M a r ía  (le la Visitación Anuchis y 

Gómez, 625.
D.‘‘ Vlcetua Blanco Corchete y herm a

na, 4 >0.
[),® .María de los Dolores Pérez Aravaca, 

625.
D.® Ana María de la Caridad Merino 

Canelo, 1.875.
D.® Alfonsa Díaz García, 625.
D.® María Rosalía, conocida por Rosario 

Lehmbuhl Pardo, 900.
D.®̂ María Teresa Pérez de Haro, 625. 
D.® Dolores López Caparrós. 1.125.
D.* María del Rosario Durán Martínez,

1.125.
D.® María Navarrete Santo!aria, 400.
D a Francisca Armentía y Roldán, 625. 
D.® Lorenza Sánchez Peribañez, 400.
D.® Eulalia Rodríguez .García y herm a

na, 1.725.
D.® María A rr^ u i Olazábal, 400.
D.® María del Rosario Redondo Naviz,

1.125. '
D.® Joaquina Bellido González, L l ^ .  
D.® Dolores Moral üz, 625.
D.® Ana Cuadra y Carrlón, 625.
D.®' Francisca Bassa Riera, 625.
.D.® Isabel Blatas Cortés, 1.125.
D.® María del Carmen Molinello Ala- 

mango, 625.
D.® María de la Consolación Esteyanez 

Ace vedo, 1.125.
D.® María Cabrera Pérez, 1.126.
D.® María de la Cruz Bueno Pérez, 470. 
D.® Luisa Cuñat y Gomensoro, 1.650* 
D.® María (ie la Ascensión Sánchez Lla- 

musi, 1.125.
D.® Pilar Barthelemy Conde, 1.250.
D.® María del Carmen Ribé Baró, 400. 
D.® Inocencia Quemada Marín, 625.
D.® María Arroyo é H ijarnibia, 1.250. 
D.® Alejandra Velascp Gutiérrez, 1.250. 
D.® Concepción Morales Aguilera, M25. 
D.® María de los Dolores Muiúos Con

de, 470.
I) * Teresa Morales y Guerreo, 3.760#

":i
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D.®* Míca^^la Marcos Fernández, 1.125.
María Malats SoiTÍl>as, 1.250.

I).®* Elvira Gutiérrez Basurco, 1.125.
D.® Elena Pérez do Burgos y Abad, 

450. '
I ) / María del Carmen Gálvez y Rodrí

guez de Arias y hermanas, 3.750.
D.‘̂ María de las Mercedes Yáilez Váz

quez, 356,26.
i;.®* María del Socorro Castro Fernán

dez, 625.
ü.* María de los Dolores Pascual Ga- 

teil, 470.
Juana Fernándoz^Baella, 403.

D.® María Concepción Navarro y Cam- 
pilío 470,

1>,® Josefa Castro Arias, 470.
D Gregoria San Agustín Gutiérrez, 

400.

Madrid, 30 de Abril de 1909.—P. O., el 
General Secretario^ Madariaga.

 -----
MIN’STEPIO DE HACIENDA

B i r e e c i í m  O e n e r a l
d e  i i e i id s  j  C la s e s   ̂ aHñvñn»

Resultado de la subasta que, con arre
glo ai pliego do condiciones inserto on 
la G aceta de 19 del corriente, se ha cele
brado 011 este día para la adquisición y  
amortización de. Deuda del Tesoro proce
dente del personal.

Proposiciones pr  ̂ .sentadas.
D. Mauricio G, Blanco: nominal, 826,26; 

cambio, 98,80 por 100.

D. Joaquín Martínez: nominal, 758,40; 
cambio, 99,99 por 100.

Proposiciones admitidas.
D. Mauricio G. Blanco: nominal, 826,26; 

cambio, 98,80 por 100; efectivo, 816,34 pe
setas.
• Noí I. El sobrante de 19,48 pesetas lí
quidas se acumulará á la cantidad co
rrespondiente al raes de Mayo próximo,  
por no poderse adjudicar al í>roponente 
D. Joaquín Martínez, toda vez que los va
lores ofrecidos exceden de la expresada 
suma.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 30 de Abril de 1909.= 
tor general, Cenón del Alisal.

=E1 Direc-

J u n t^ i  c la tsiitic jiido ra  do  l a s  oji>iíg..c o i ic s  p r o c e d e B te s  d e  C l t r a i a ^ r .

S E C R E T A R Í A

Esta Junta, en Sesiones de 30 de Marzo último y 13 del actual, acordó la anulación de los resguardos que á continuaoióu so 
expresan, conforme á lo solicitado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

Numero
del res*
giiar o

34.976
88.193
34.081
33.335
33.465
37,511
39.067

P E S E T A S

269.65
102,50
78,85

45
418,75
999,88
535,05

NOMBRE DEL ACREEDOR

Manuel Baeza M artín...............
Joaquín Rodríguez y Labrada.
Vicente Candela O rtega..........
Tomás García Fernández........
Manuel Fondovila Duran .. .
Lucas Gómez Domínguez........
1). Alfredo Jiménez O rge .. . . .

NÜMEEO
D S  LA

relaci 6n.

103

187
227
580

4.240
4.558

FECHA DE LA PüBLIOAClólf 
EN LA GACETA

9 Abril 1908.
3 Septiembre 1908. 
25 Febrero 1908.
7 Febrero 1903.
7 Febrero 1908.
22 Agosto 1908.
21 Octubre 1908.

NoTA.—En sustitución del resguardo número 34.976 que se anula por haber sufrido extravío, deberá expedirse o tro  nuevo p o r  
igual cantidad y á favor de Manuel Baeza Martínez.

La Junta en la misma fecha acordó las 
rectiflcaciones del importe de los res
guardos expedidos por la Ordenación de 
pagos del Ministerio de la Guerra, y  que 
á continuación se detallan:

El resguardo número 6.625 correspon
diente al acreedor Francisco Fernández 
Darriba,que figura en Ja relación 153, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 de 
Junio de 1905, con pesetas 155,70, por el 
de pesetas 120,71.

e 1 resguardo número 13.557 correspon
diente al acreedor D. Escolástico Sán
chez Martínez, que figura en la relación 
115, publicada en 1.  ̂ de Diciembre de 
1905, con pesetas 543,75, por el de pese
tas 311,48.

El resguardo número 32.337 correspon
diente al acreedor D. Francisco Ferraz 
Grassa, que figura en la relación 2.019 pu
blicada en 19 Diciembre de 19 J7, con pe
setas 820,30, por el de pesetas 591,29.

El reaguardo número 38.406, corres
pondiente al acreedor Pablo Garoía Ex
pósito, que figura en la relación 2.068. pu- 

I blicada en 10 de Octubre de 1908, con pe
setas 336,65, por el de pesetas 305,04.

El resguardo número 39.616, correspon

diente al acreedor Adolfo Marín Campos, 
que figura en la relación 4.760, publicada 
en 8 de Diciembre de 1908, con pesetas 
383,16, por el de pesetas 283,16.

El resguardo núm ero39.559, correspon
diente al acreedor Garlos Martínez Gas- 
troviejo, que figura en la relación 4.763, 
publicada en 29 de Noviembre de 1908, 
con pesetas 494,10, por el de 318,75 pese
tas.

Asimismo la Junta, en la expresada fe
cha, acordó la rectificación del importe 
de los dos resguardos que á continuación 
se detallan, expedidos por Ja Intendencia 
general del Ministerio de Marina.

El resguardo número 381, correspon
diente al acreedor Manuel Montero Ani- 
vido, que figura en la relación 11 publi
cada en44 Enero de 1906, con 319,50 pe
setas, por el de pesetas 318,05.

El resguardo número 417, corr^pon* 
diénte ai acreedor Pedro Vidal Blanco, 
que figura en la relación 17, publicada 
en 14 üe Enero de 1906, con 330,75 pese
tas, por el de pesetas 51,95.

L o  q u e  s e  p ú b lic a  e n  la  G a c e t a  d e  M a
d r id ,  a los Rectos oportunos.

Madrid, 26 de Abril de 1909.—*El Secre* 
tario, José de la Goncha.== V."* B."^=El 
Presidente, Andrade.

— --------------

MINISTERIO FOM ENTO

Birecclón General de Olbras 
Pillilicas.

p e r s o n a l  y  a su n to s  GENERALES 
Ignorándose la residencia del Ingenie

ro Jefe, jubilado, del Cuerpo de Gaibi- 
nos, Gánales y Puertos, D. Juan  Bautis
ta Neira, se le émp:aza por medio del 
presente, para que comparezca á prestar 
declaración en esta corte, ante el Inspec
tor general del expresado Guerpo D. Vito 
Ernesto Hoffmeyer, encargado de la ins- 
tjfucción de un expediente relacionado 
con los servicios de Obras Públicas de la 
provincia de Almería, en la fecha en que 
dicho D. Juan  Bautista Neira, desera pe
ñó el cargo de Ingeniero Jefe de la mis
ma.

Madrid, 21 de Abril de 19(^.=E1 Direc
tor general, A Galderón.

MAORIDí—Eaft. Ifp . "‘Sucesores de ftlvadeneyra"—Paseo do San Vicente, núm. 50.
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